
 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.154 

 

El Municipio de la Cumbre, a través del Alcalde Municipal, otorga poder especial amplio y 

suficiente a la abogada DORA ALEJANDRA LOZANO OVIDEO, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 66.945.655 y T.P. Nro. 116.212 el C.S.J, para continuar con la 

representación de la entidad. 

 

EL Ministerio de Agricultura y Desarrollo a través de apoderada judicial informa que el Comité 

de Conciliación del Ministerio mediante acta No. 9 del 21 de agosto de 2020 adoptó nuevos 

parámetros en los que se evidencia la viabilidad de que la controversia judicial sea dirimida 

por medio del mecanismo alternativo de solución de conflictos como lo es la conciliación, por 

lo tanto, solicita se le corra traslado a la parte ejecutada
1

. 

 

Así mismo, la entidad ejecutante solicita se oficie a las entidades bancarias en las cuales se 

decretó la medida cautelar de activos bancarios, con el fin que el Banco manifieste la situación 

financiera actual de la Entidad territorial y/o confirme que efectivamente se decretó el 

embargo, así mismo, manifieste si hay existencia de recursos que no han puesto a disposición 

del proceso, con el fin que procedan con ello
2

. 

 

Revisado el expediente, se observa que mediante providencia del 6 de abril de 2016 se decretó 

el embargo y secuestro de las sumas de dinero a nombre del MUNICIPIO DE LA CUMBRE, 

que no correspondan a recursos inembargables como los que provengan del Sistema de 

Seguridad Social, Rentas incorporadas al Presupuesto General de la Nación y de los Recursos 

del Sistema General de Participaciones, en las entidades bancarias señaladas en dicho auto. Fl. 

206-209 

 

Como quiera que a la fecha aún no se encuentra satisfecha la obligación, considera el Despacho 

procedente requerir a las entidades bancarias BBVA COLOMBIA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA, 

BANCO CITIBANK COLOMBIA, BANCO BCSC, BANCO FALABELLA, 

BANCOLDEX, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCOPOPULAR, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE CEDITO, 

BANCO COOMEVA Y BANCO CORPBANCA DE LA CUMBRE y/o CALI, 
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  Expediente digital Anexo 3, Índice 100, plataforma Samai. 
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 Expediente digital, Índice 104, Plataforma Samai. 
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para que de manera inmediata se sirva a dar cumplimiento de la orden de embargo sobre las 

cuentas corrientes o de ahorros a nombre de la entidad demandada MUNICIPIO DE LA 

CUMBRE con NIT 800.100.521-7, siempre y cuando no manejen rubros del presupuesto 

general la nación y sistema general de participación y se sirva aponer a disposición los dineros 

allí retenidos en la cuenta del Banco Agrario de Colombia en la cuenta de títulos judiciales del 

Tribunal Administrativo del Valle. 

 

Permitiéndose indicar en los oficios el nombre y Número de Identificación Tributaria de las 

partes, por requerimiento de los mismos, siendo que el MUNICIPIO DE LA CUMBRE- 

VALLE DEL CAUCA se identifica con el NIT 800.100.521-7 y la Entidad que represento, 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 899.999.028-5, así mismo, agregar el número de 

cuenta de su Honorable Despacho por si hay lugar a la remisión de depósitos judiciales 

constituidos. 

 

Por último, se observa que aún la secretaria no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral tercero del auto No. 479 del 9 de julio de 2021, esto es, corriendo traslado de la 

liquidación adicional del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. -  RECONOCER PERSONERIA a la abogada DORA ALEJANDRA 

LOZANO OVIDEO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.945.655 y T.P. Nro. 

116.212 el C.S.J, para continuar con la representación del MUNICIPIO DE LA CUMBRE. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO a la parte ejecutada MUNICIPIO DE LA CUMBRE, 

de la propuesta conciliatoria formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo. 

 

TERCERO: REQUERIR a los bancos BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA, BANCO CITIBANK 

COLOMBIA, BANCO BCSC, BANCO FALABELLA, BANCOLDEX, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCOPOPULAR, BANCO DE BOGOTA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE CEDITO, BANCO COOMEVA Y BANCO 

CORPBANCA DE LA CUMBRE y/o CALI, para que de manera inmediata se sirva dar 

cumplimiento a la orden de embargo sobre las cuentas corrientes y/o de ahorros a nombre del 

MUNICIPIO DE LA CUMBRE con NIT 800.100.521-7 siempre y cuando no manejen 

rubros del presupuesto general la nación y sistema general de participación y se sirvan poner 

los dineros a disposición de este despacho en la cuenta de títulos judiciales del Banco Agrario 

de Colombia dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la correspondiente 

comunicación, limitándola a la suma de $ 29.530.123,oo.  

 

Por intermedio de la secretaria de la Corporación, líbrese los respectivos oficios, informando 

el Nit y la cuenta de depósitos judiciales del Tribunal Administrativo del Valle. 

 

 

CUARTO: REQUERIR a la secretaria, para que de traslado liquidación adicional del 

crédito presentada por la parte demandante, conforme el artículo 446 del C.G.P.
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                                                             
3 Expediente digital Archivo 01 “Petición MinAgricultura.pdf”, Sharepoint.  
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El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su autenticidad 
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